
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA COR fE DE JUSl ICIA Ut LA r<AUC)N 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 68/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE MADERA, CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 
¡-~ ---· --~-----Constancias Registro 

¡E;crito suscrito por Jaime Torres Amaya, quien se ostenta como Presidente del 006724 
Municipio de Madera, Chihuahua. 

Anexos en copia certificada de: 

1. Constancia de mayoría y validez de la elección de miembros del Ayuntamiento 
de Madera, Chihuahua, expedida por el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, 
de seis de julio de dos mil dieciocho. 
2. Acta de instalación del Ayuntamiento de Madera, Chihuahua, de diez de 
septiembre de dos mil dieciocho por el que se toma la protesta a~ Torres 
Amaya, como Presidente del Municipio de Madera, Chihuahua. ~ 
3. Copia simple de una credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judici orrespondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. \ 

\VJv'V\ 
Ciudad de ~éxico, catorce de febrero d~mil diecinueve. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucional ~lantea el Presidente del Municipio 

de Madera, Chihuahua, contra el ~ngreso de la Unión y el Poder Ejecutivo 

Federal, en la que impugna lo sig~: 

"Ley de Ingresos de Ja Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, expedida 
mediante Decreto publicad~n .. et Diario Oficial·. de la Federación, el día 28 de 
Diciembre del 2018, en la ~n normativa que comprende Ja fracción IX del 
artículo 25 de dicho,._ordenamiento." 1 

Al respecto, de la~ra de la demanda y anexos que dan origen a este 

medio impugnativo se observa que existe conexidad entre la presente 

controversia constitucional y las diversas 46/2019, 47/2019, 48/2019, 49/2019, 

50/2019, 52/2019, 53/2019, 54/2019, 55/2019, 56/2019, 57/2019, 58/2019, 

59/2019, 60/2019, 61/2019, 62/2019, 64/2019, 65/2019 y 67/2019, promovidas 

respectivamente, por el Poder Ejecutivo de Chihuahua y los municipios de 

Juárez, Chihuahua, Cusihuiriachi, Ocampo, Rosario, Ascensión, Jiménez, 

Aldama, Matamoros, Camargo, Julimes, Urique, San Francisco del Oro, 

Chinipas, Moris y Santa Bárbara, todos de Chihuahua, Nacozari de García, 

 
 
 
 
 



CONTROVEFISIA CONSTITUCIONAL 158/~W1 B 

Sonora v Saucillo, Chihuahua, dado que en dichos expediEmtes se impugna el 

mismo Decreto por el que se rnforma la fracción IX, del artículo 25 de la Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos rnill diecinumre, ien la que 

se modifica lo relativo al Fondo para el D13sarrollo de Zonas de Producción 

Minera. 

Atento a lo anterior, y toda vez que, según el n3~Jistro que al efecto se lleva 

en la Subsecretaría General d13 Acuerdos de este Alto Tribunal, en proveídos 

de esta misma 1fecha se desi~1nó ********** 

corno instructor de las controversias constitucionales 46/2019,. 47/20191, 

48/2019, 49/:2019, 50/2019, 52/2019, 53/2019, 54/2019, 55/2019, 56/20191, 

57/2019, 58/2019, 59/2019, 60/2019, 61/2019, 62/2019, 6i4/2019, 65/:!017 y 

67/20191
, túrnese el presente asunto por conexidaid para que instruya E!I 

procedimiento respectivo, con tundamento en los artículos 241 de:! la L13y 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política cie los Estados Unidos Mexicanos; B1 2 y 88, fracción 1, inciso a)3 , del 

Reglamento Interior de esta Supnema Corte cie ,Justicia de la Nación. 

Notifíquese. 

Lo prove~yó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo die L.arrea, 

Presidente die la Suprema Corte de Justicia de lla Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria ele la Sección de Trámite clei 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, qu1:~ da fe. 

de la 

~JI-/ . -----1 ; ===· 
..::. ¡¡MP#__..- .. --~ 

'· 

' \~ \_ 
\ "" \ 1./ 

· Artículo 24. Flec1bida la demanda, el Presiclente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, StK¡1·1r1 el turno que i;o1respor1da. a un 
ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 1esolución. 
·· Artículo 81. Los asuntos de la comperencia de la Suprema Corte se turnarán por su f'res1dente entre l1J:; drn nás Ministros, p.¡r rnnducto de la 
Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su 1jesignación y el cronológico de presentac1óc, dü cada tipo de e;.peclienles que ,;e 
e11cuentren en ~or11Jic1ones ele ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolucion c:or1n para 1ns:ruir el proced11rnentn [ .. j 
'Articulo 88. l=n rnatena dH controversias constitucionales y de acciones de inconstrtucionalidao se e>ceplúan 11e I" previsto en d mticulo 81 dte este 
Heglamento Interior: 
l. 1.as controversias constitucionales en las que exista conexid<ó1d, entendiéndose por tales: [ ... [ 
a) Cuando se 1rnpu•;1nen con motivo de su publicación las mismas normas; [ ... J. 

2 

 
 
 
 
 




